
Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 6 de mayo de 2003. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2003, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a Hotel Los Balcones, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Resolución del expediente sancionador que a
continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE Nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE Nº 12 de 14 de enero) que modi-
fica la anterior.

Denunciado: Hotel Los Balcones, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Virgen del Castillo, nº 2. Montánchez
(Cáceres).

Expediente Nº: DGSP S/76-2002.

Normativa infringida:

• Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las
normas relativas a la formación de los manipuladores de alimentos
y al procedimiento de autorización de empresas y entidades de

formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Capítulo V, artículo 22.

• Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos.
Artículo 7.3.

Tipificación de la infracción:

• Ley 14/86 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE 102 de
29/04/86), artículo 35 A) 3º.

Sanción: Ciento veinte euros (120 ).

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver : Director General de Salud
Pública.

Cáceres, a 7 de mayo de 2003. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 30 de abril de 2003, por el que
se notifica el acuerdo dictado con fecha 31 de
marzo de 2003, por la Consejera de Trabajo,
en relación al expediente CO-0057-98 del
interesado Informex, S. Coop.

No habiéndose podido practicar la notificación intentada por
medio de correo certificado con acuse de recibo, al haber sido
devuelta la remitida al domicilio que figura en el expediente,
se procede a practicarla por medio de anuncio al amparo del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Asunto: Notificación de acuerdo.
Expediente número: CO-0057-98
Sociedad: Informex, S. Coop.
C.I.F.: F-06287395.
Domicilio: C/ Legión V, 21.
Localidad: 06800 - Mérida (Badajoz).
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